
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                  A.I.520  

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-33-756-2015-00291--00.  
DEMANDANTE:  Paulo Andrés Valencia Tamayo. 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 
Al analizar los elementos contentivos de la demanda, por reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 
2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró el señor PAULO ANDRÉS VALENCIA 
TAMAYO en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  
 



No obstante, lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda y 

los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa  

 Jurídica del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido 

 al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

 copia del mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con 

 el inciso quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

 artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad 

 demandada, el envío al correo electrónico del Juzgado

 j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

 que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

 de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

 y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A 
 LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO  
 TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL  
 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
 

A él abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional nro. 127.349, del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

NÚMERO DE RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 033 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 
Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, 28 de octubre de dos mil veintidós (2022).   

 
MEDIODE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:    17-001-33-33-005-2021-00209-00 
DEMANDANTE: Darley Vargas Aguirre 
DEMANDADO:              Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

Administración Judicial  

 
A.I.0961 

 
Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la entidad 

demandada visible en el archivo 26 del expediente digital y se corre traslado de la 

misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así lo consideran, se 

pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0962 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y al 

agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 033 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 



 

 

 

ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 
Secretario Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, 28 de octubre de dos mil veintidós (2022).   

 
MEDIODE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:    17-001-33-33-005-2022-00002-00 
DEMANDANTE: Ruby del Carmen Riascos Vallejos 

DEMANDADO:              Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

Administración Judicial  

 
A.I.0963 

 
Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la entidad 

demandada visible en el archivo 25 del expediente digital y se corre traslado de la 

misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así lo consideran, se 

pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0964 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y al 

agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 033 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 



 

 

 

ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 
Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 DMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                               
Seria del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

mediante la Ley 2080 de 2021, estipula: 

 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 
sentencia se expedirá por escrito. 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho. 
RADICACIÓN: 17-001-33-33-005-2020-00170-00 
DEMANDANTE: Luis Horacio Peláez Ocampo 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  
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intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión. 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 
artículo 176 de este código. 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la 
causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 
se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” /Negrilla del Despacho/ 

En este orden, con respaldo en el canon recién trasunto y al no advertirse necesaria la 

realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182 A numeral 1 (último inciso) del 

CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho procede en los siguientes términos: 

FIJACIÓN EL LITIGIO 
AI 975 

 

Para la fijación del litigio, el debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial 

creada mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos 

los efectos salariales y prestacionales. 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Cómo se encuentra regulada la bonificación judicial en el Decreto 0383 del 

2013? 

 

2. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 

y los Decretos que lo modifican? 

 

De ser así, 

 

3. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad de 

factores salariales y prestacionales que devenga el demandante? 

 

4. ¿Se configuró la prescripción trienal de alguno de los derechos reconocidos? 
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Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar otros 

problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

AI 976 
 

Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, los siguientes:  

 

I. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la ley lo permita, el material 

documental acompañado con la demanda, visible en el archivo 04 del 

expediente electrónico.  
 
DOCUMENTAL SOLICITADA  
 
Así mismo, solicita “se oficie al Jefe de Recursos Humanos de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de la ciudad de Manizales, para 
que certifique, debidamente discriminado, todo lo devengado por el señor LUIS 
HORACIO PELAEZ OCAMPO, identificado con la C.C No. 10.260.477, desde el 
1º de enero de 2013 hasta el momento de expedición de dicha certificación, 
discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos.”, esta prueba, SE 

NIEGA en consideración a que se subsume de la prueba de oficio que decretará 

el Despacho.  

 
II. PRUEBAS PARTE DEMANDADA: Guardó silencio en esta oportunidad 

procesal. 
 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas. 
 

IV. PRUEBA DE OFICIO:  Al tenor del artículo 213 del CPACA y en concordancia 

con el canon 211 Ídem, SE ORDENA a NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, 

se sirva remitir con destino a este proceso certificado en el que precise lo 

siguiente:  

 

 Si el señor LUIS HORACIO PELAEZ OCAMPO, identificado con la C.C No. 
10.260.477 ha sido empleado de la entidad, en caso afirmativo, en qué cargo 

y durante qué tiempo, especificando la fecha de inicio y de terminación del 

vínculo laboral;  

 

 En caso de continuar vinculado con la entidad, especificar en qué cargos; 

 

 Así mismo, se sirva indicar la bonificación judicial percibida por el 

demandante, en los tiempos allí certificados  

 

 Finalmente, se sirva allegar constancia de salarios y prestaciones 

devengados por la parte actora desde el año 2013 a la fecha. 

 

Se incorporarán los medios de prueba que fueran aportados con la demanda, bajo los 

parámetros descritos en la parte motiva de este auto.  

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 
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AI 977 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal alguna o causal 

de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA legalmente tramitado el proceso (art. 

207 CPACA). 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y proceder 

con el trámite para expedir sentencia anticipada. 

 
SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos dispuestos en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueron aportados con la demanda, 

bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL:  
 

SE ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva remitir con destino a este proceso 

certificado en el que precise lo siguiente:  

 

 Si el señor LUIS HORACIO PELAEZ OCAMPO, identificado con la C.C 
No. 10.260.477 ha sido empleado de la entidad, en caso afirmativo, en qué 

cargo y durante qué tiempo, especificando la fecha de inicio y de 

terminación del vínculo laboral;  

 

 En caso de continuar vinculado con la entidad, especificar en qué cargos; 

 

 Así mismo, se sirva indicar la bonificación judicial percibida por el 

demandante, en los tiempos allí certificados  

 

 Finalmente, se sirva allegar constancia de salarios y prestaciones 

devengados por la parte actora desde el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se advierte a la entidad demandada 
que al aportar la referida prueba comuníque a la parte demandante, lo anterior, de 
conformidad con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta esta etapa procesal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: NOTIFICAR por estado electrónico el contenido de esta providencia, conforme lo 

dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 
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Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que 

deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar plenamente el 

expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE RADICADO COMPLETO (23 
DÍGITOS) Y LAS PARTES. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA  

JUEZ  
 
 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
No. 033 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado 

  

   
ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA  

Secretario Ad-Hoc  
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

       
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

DE  MANIZALES 
 

Manizales, 28 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

                                    A.I.0950 

MEDIO DE CONTROL:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:                17001-33-33-005-2016-00294-00 

DEMANDANTE:             Gladys Maria Rodríguez Melo 

DEMANDADO:                   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que, mediante providencia del 26 de 

agosto de 2022, se decretó a cargo del extremo pasivo, la siguiente prueba 

documental:  

Se requiere a la Nación – Fiscalía General de la Nación para que allegue 

con destino a este proceso certificado en el que precise si la señora 

GLADYS MARÍA RODRÍGUEZ MELO identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 20.492.201,  ha sido  empleada  de  la  entidad,  en  caso  

positivo,  en  qué cargo,  durante cuánto tiempo, especificando la fecha 

de inicio y de terminación o si continúa vinculada actualmente, así mismo, 

se sirva allegar constancia  de  salarios  y  prestaciones devengados por 

la demandante desde el año 2013 a la fecha; lo anterior, en virtud de que 

no se encuentran dentro del expediente. 

 

Al respecto, se observa que, fenecido el término concedido, la parte vinculada por 

Pasiva permaneció silente respecto a las pruebas decretadas en la referida 

providencia.  

 

En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 

8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 

General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la 
obligación de realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo 
probatorio ordenado por el Despacho mediante proveído del 26 de agosto 
último. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, para que en el perentorio término de CINCO (05) DÍAS, se sirva adelantar las 

gestiones necesarias para acatar lo ordenado en la mencionada providencia, so pena de 
la imposición de las sanciones correctivas que prevé la ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

                                                           

1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 
 



 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 033 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

ALEJANDRO RINCÓN IDÁRRAGA 
Secretario Ad-Hoc 


